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Prefacio

Este manual esta diseñado para proporcionar un 
resúmen autorizado, exacto y actual de las 
principales leyes Federales y de Florida que están 
directa o indirectamente relacionadas a la agricultura. 
Este manual debe proveer una vista general de los 
muchos derechos y responsabilidades que tienen los 
agricultores y propietarios de tierras agrícolas bajo 
las leyes tanto Federal como de Florida, así como 
también la información de los contactos apropiados 
para obtenerla con más detalle. Sin embargo, el 
lector debe estar advertido de que algunas partes de 
esta publicación podrían volverse obsoletas en 
cualquier momento, debido a que las leyes, reglas 
administrativas, y decisiones de la corte, sobre las 
cuales se basa este manual, se encuentran bajo 
revisión constante. Algunos detalles de las leyes 
citadas no se mencionan, debido a limitaciones de 
espacio. 

Este manual es distribuido con la aclaración de 
que los autores no intentan proporcionar una 

asesoría legal o profesional, y que la información 
contenida aquí no debe ser considerada como un 
sustituto de asesoría profesional. En este manual, no 
se incluye toda la información para llevar a cabo el 
cumplimiento de las leyes Federales y de Florida y 
los reglamentos que rigen la protección del agua. 
Por estas razones, el uso de estos materiales por 
cualquier persona, constituyen un acuerdo para 
mantener libre de perjuicios a los autores, al Servicio 
de Extensión Cooperativa de Florida, al Instituto de 
los Alimentos y Ciencias Agrícolas y a la 
Universidad de Florida por reclamos de 
responsabilidad, daños o gastos provenientes de 
quien sea, por haberse referido o basado en la 
información contenida en este manual.

Vista General

La Comisión de Conservación de Pesca y Vida 
Silvestre (CPVS) llego a existir el 1 de Julio de 1999, 
con la aprobación de una enmienda constitucional en 
la Elección General de 1998 (Artículo XII, 
Sección 23 de la Constitución de Florida). 
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Conforme al Artículo XII, Sección 23 de la 
Legislatura del Estado combinó la Comisión de 
Pesquería Marina, la Comisión de Deporte y Peces 
de Agua Dulce y elementos de la División de 
Recursos Marinos y Aplicación de la Ley del 
Departamento de Protección Ambiental de Florida, 
para formar la Comisión Conservación de Pesca y 
Vida Silvestre. El propósito de esta Comisión es el 
manejo, protección y conservación de la vida 
animal silvestre y la vida acuática de agua dulce. 
Alguna de las actividades de la agencia incluye:

• Mejoramiento del Hábitat.

• Investigación.

• Inspección de los proyectos de construcción y 
desarrollo.

• Desarrollo de áreas publicas recreacionales.

• Mantener un programa de servicios 
informativos de conservación.

• Actualizar una lista de especies terrestres y de 
agua dulce amenazadas y en peligro de 
extinción.

• Regular la caza y pesca de la vida silvestre de 
Florida a través de la emisión y aplicación de 
licencias para caza, pesca y otros permisos.

• Regular la posesión y explotación de vida 
silvestre cautiva a través de permisos para 
diversas actividades, incluyendo granja de 
lagartos, granjas de peces de agua dulce, 
vendedores y compradores de peces o ranas, y la 
venta y compra de pieles y cueros de animales.

El Departamento de Protección Ambiental 
(DPA) mantiene una lista de especies marinas de 
Florida y el Departamento del Interior de los Estados 
Unidos tiene una lista nacional (ver FE075, Ley de 
las Especies en Peligro de Extinción). La Ley de las 
Especies en Peligro de Extinción hace ilegal la 
matanza, persecución o destrucción de esos 
animales o de sus nidos o sus huevos.

Aunque CPVS tiene jurisdicción sobre 
cualquier corriente de agua dulce del estado, el DPA 
es la principal agencia responsable por la aplicación 

de las regulaciones del agua. Las directivas 
jurisdiccionales es esta área están traslapadas, 
porque muchas agencias han sido autorizadas para 
supervisar estos problemas.

¿Cuál Es la Estructura de la CPVS?

La Junta de los Comisionados es nombrada por 
el Gobernador y confirmada por el Senado del Estado 
por un término de cinco años. Actualmente hay siete 
comisionados en la Junta de Comisionados. El 
Director Ejecutivo, quien sirve a voluntad de los 
comisionados, es generalmente responsable por la 
operación de la CPVS, incluyendo la 
implementación de políticas y reglas elaboradas 
por la Junta de Comisionados. La CPVS es dividida 
en seis divisiones de agencias. El Instituto de 
Investigación de Peces y Vida Silvestre, Manejo de 
Pesquerías de Agua Dulce, Conservación de 
Especies y Hábitat, Manejo de Caza Deportiva, 
Aplicación de Ley y el Manejo de Pesquerías 
Marinas. La CPVS esta también dividida en catorce 
oficinas de agencia, incluyendo la Oficina de Asuntos 
Legislativos, la Oficina Legal, la Oficina del 
Inspector General y la Oficina de Estrategia y 
Planificación. Cada una de esas oficinas de la 
agencia y la División del Instituto de Investigación 
de Pesca y Vida Silvestre están bajo la supervisión 
directa del director ejecutivo.
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